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las "pérdidas resultantes del proceso de fabricación, Q·fi-D. de que
en la práctica de lacorrespomtienta reposíciónse adeuden los
derechos arancelarios relativos a _los subprOductos. atendida
su clasificación arancelaria y normas de _valoración vigentes.

Sobre tal declaración. y una vez comprobada. suautentici'·
dad. -la Delegación do.. Industria. expedirá certificado sobre los
extremos en ella consIgnados.

Articulo quinto.-Las operaciories de importación y de ex·
portaciónque pretendan realizar al. amparo .. deestaconcesión,
y ajustándose a sus términos. serán sometidas alas Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercia..a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Los -países de origen de las mercancías a-importar con frah·
quicia arancelaria serán tOdos aquellos' con los que España
mantiene relaciones comerciales no~ales~Los países _de. destino
de las exportaciopes serán. aquellos cuya moneda de pago .sea
convertible, pudiendo la Dirección General d~Exportación,
cuando lo estime oportuno,autorizarexportaciones _a los de
más paises, valederas para obtener la reposici6ncon·franquicia
arancelaria.

Las exportaciones realizadas. a . puertos, zonas' o depósit9s
francos nacionales también se beneficiarán. delregimell' dere~
posición en análogas condlCiones que ·las .destinadas al extran
jero.

Artículo. sexto.~Para obtener' las licencias. de .importación
con fr.anquicia arancelaria, el concesionario deberá justificar las
exportaciones correspondientes a la reposición de materias pri
mas que soliciten, mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación. de<]ndustria enetquese
acredite el tipo o cIase de los productos destinados a ·la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por este
Decreto, empleadas en la fabricación de los- ntismos; En este
certificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia que
los productos. objeto de exportación a que el mismo se •refiere
coinciden exactamente con lasque han sido exportados al am·
paro de' una determinada factura deexportací6n:

IL Certificado de la. factura dé exportación; > expedido por
la Aduana correspondiente. que deberá coillc,idir" con el- conte
nido del expedido por la Delegación' de Industria:

Articulo sépti:mo.-La concesión caducat.'á demodoautQmá~

tieo si en el término de dos años, contados a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado"jpo se -hubiere
realizado. ninguna·· exportación· al amparo de ·la·.. misma.

Artículo octava.-Laoperaciónqtiedará .sometida. alas me~

didas de vigilancia 'fiscal que el· Ministerio de- Ha9ie.nda .. tDirec
ción General de Aduanas) considere necesario establecer en
uso de .las atribuciones propias de su . competencia.

Artículo noveno.-La Dirección GeneraldeE:l{"portación po
dra dictar la~normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por la preséntedisposiciiónquedan dero·
gados los Decretos mil ciento veintiocho/mil. novecientossetéh
ta, de dos· de abril, y dos mil. novecientos veinticinco/mil. nove~
cientos setenta y uno, de once. de .noviell\bre;concedidos:R
..Fabricación. RadiadoJ:"es Automóvil y Productos EstampadQs,
Sociedad Anónima-.

Así 10 dispongo por'el presente Decreto, dado en: Madrid a
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODINA

DECRETO 150/1973, de 18 de enero, por el_ qtje
se concede a ..Hispano Quimica Hougltton, S. A ... ,
el régimen de reposición ccm franquic.iaa-rancelaria
para la importación de óxido de·ettleno.y,óxtdQ.d~

propileno, porexportacioMs previamente. realiza
das de «Marsax~134.. úmsimafe tensoactivo para la

"industria textilJ.

La Ley reguladora del. régimen dereposiciónconfranquida
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de.lUl1 noveCientos
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar· las expor~

taciones, puede autorizarse a las personas ·naturales,ojuridic:as
que se propongan exportar productos transformados la imp()r~

tación con franquicia. arancelaria. de materias •prima.ssemiela~
boradas o partes terminadas, de la mismaespec1aysimilal'es
características que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo 'dispuesto en la mencionadaLeYi la firma
~Hispano Química Houghton, S.A,.. , ha solícitado el régimeIl
de reposición con franquicia arancelaria para. la. importación
de óxido de etileno y óxido depropilenolPorexpor-taciones
previamente realizadas de «Marsax-134.. (ensimaje,.tensoactiv¡;)
para la industria textil).

La operación. soltcitada satisface los fines propuestosendich.a
Ley y las normas provisionales dictadas paI'asU :aplicación;de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han

cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud. a prop:J'lsta del. Ministro da Comercio y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en su reunión del día
doce' de enero de mil novecientos. setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Seconcede a la firma ..Hispano Químíca
Houghton,. S. A ... , con domicilio el} J" .. Lázaro Galdiano, mime
roseis, Madrid, el régimen de reposición para la importación
Coh franquicia,arancel~fll:lde.óxidodeeti1eno y óxido de pro
pUeno -CPP.AA.29~09.A.29J)9.B)..'emplea;dos en. la fabricación
de "Marsax-134.. {ensimajetensoactivo para la industria textill
(P. A.34.03.A), con iasiguiente composición: óxido de etileno,
:veintitrés coma .. ocheIlta y cinco_por ciento; óxido. d¡ propileno,
catorce coma diez por cie~to; :etiJenglicol,cero coma veinticinco
por ciento; oleina;· dqS coma cincuenta. por ciento; trietanola
mina" Uno por ciento; benzoato sódico, dos coma veinte por
ciento; etilendiamín tetracético Csalacuosa al cuarenta por
ciento), . uno .por cIento; ácido .fórmico, cero coma diez por
ciento, yagua, cincuenta y .cinco por ciento, previamente
exportados.

Artículo segundo.:-Aefecto$ contables, se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de ()xidode etileno contenidos
en elensimaje exp'ortadode la- ccmposidón mencionada. pue~

den íIIlPortarse con franqu.icia arancelaria otros cien kilogra
mos de, dicho óxido deetileno; y

Porcada cien kilogramosd-e óxido de propileno contenidos
en el ensimajeexportado_ de la composición mencionada, pue
den -importarse con franqüicia arancelaria otros cien kilogra
mosde dicho óxido de propileno,

No . existen meririns nis:u,bproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción. aduanera de despacho -de exportación, y por cada expe
diCión, que la composición del producto a exportar coincide
con la reseñada en la concesión. pudiendo la Aduana realizar
las comprobaciones .. Que estime pertinentes (incluído amilisis
en'su Laboratorio .CentraD antes' de·extender el certificado co
rrespongiente.

Articulo telTero.-Las operaciones de exportación y de im
portación .que. 'ispretendau re.alizar al amparo de esta conce
sión, y aj ustándoseas\ls ~érminos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competenttlsdel Ministerio de ComerCIO, ti,

los efectos que a las_mismascorr6spondan.
Articulo cuarto,~Láexportacjónprecederá a la importación

debiendo hacerse constar de manera expresa, en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, .que el solicitante ¡;e
acoge al régimen derepostciónotcrgado por el presente Decreto,

Los paises de destino de_las exportaciones serán aquellos
cuyac moneda de, pag::.sea.convertible, pudiendo la Dirección
G:eneral de Exportación cuando lo-estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franq uida.

LasexportaciOnes'realizad-as apiJertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se.benefiCiarán deL régimen de re
posición en análogas condiciones qUe la,s destinadas al extran
jero.

Artículo quinto."""""Lasimportaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas .

Los paises de orige." de la. .mercancia- a importar con fran
quiciaarancelaria serán iOdos aquellos con los que España
mantiene relaCiones comerciales· normales.

Para obterierlalicenciade importación con franquicia, los
beneficiarios deberán iustificar. mediante la oportuna certifi
cación; que se han eXPQrtad,o las mercancías correspondientes
a la reposición pedida

En todo caso, en las. solicitudes de importación deberán
constar la· fecha del presente Decreto. que autoriza el régimen
de reposición y la de la Ordeh- del Ministerio. de Hacienda por
l!lo que se otorga la. franquicia arallcelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 8
qUé den derecho las exportaciones realizactaspodrán ser aCUlllU·
ladas. e~ todo o en parte, sin más limitación que el cumplí
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto~~Seotúrga.esta cohcesión por un período de
cinco años. contado a partir de la fecha de: su publicación en
el ..Boletin Oficial del E$tado~_, debiendo el interesado solicitar
la prórroga con un·. mes de .antelación a su caducidad.

No obstante; las exportaciones que hayan efectuado desde
el. uno de junio demilnoveciemos setenta y uno hasta la
aludida fecha darán también. derecho a reposición, siempre
que reunan los requisitos previstos en la norma duodécima, dos
punto a)', de las contenidas en la Orden. ministerial de qu~n.ce
de 'marzo de mIl novecientossesel1ta ytresC..Boletin OflClal
dél Estado. del dieciséls>'Paraestas e~portaciones, el plazo ne
un año parasolícitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha depubl~cación de éste Decreto en el .. Boletín
Oficial. del Estado•.

Al~tíc-ulo séptimo.--b,lconcesión' 'caducará de modo automá
tico si en el términv de dos' años. contados a partir de su
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado". no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo oetavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la conecta aplicación del régimen· de reposi
ción que se concede

Artículo noveno,-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normatl que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Po,- el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia de~ particular, po'irán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión. en fecha y modos que se juzgue nece"
sarios.

" Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de ,enero de mil n~vecientos setenta y tres.

tiva", definitivamente juzgando, io pronunciamos. mandamcs y
firmamos."

En su virtud y en .cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciem!)'e
de :956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va. este Minü,terio ha tenido a oien óisponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose el "a
110 en el "Boletin Oficial del ;'stado".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1973.~P. D .. el Subsecretario, Her

n{;ndez-Sa~pelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

Cambios

FRANCISCO FRANCO

Cambios oficiales del dio. 5 de febrero de 1973

El Ministrg de Comercio.
ENR1QUE FONTANA CODlNA

RE80LUCION de la Dirección General de Promo
cíón del Turismo por laque se convoca el premio,
correspondiente al curso 1972-73, integra-io en la
campaña ..Misión Rescate ... , de Radio Nacional de
España y Televisión EsP'anola.

'Por Orden ministerial de 1~ de junio de 1971 se creó, con
carácter anual, el· Premio Dirección Gerieral de Promoción del
Turismo integrado en la campaña ..Mísi(m Rescate», de Radio
Nacional de España y Televisión Española.

De acuerdo con el artículo 6_" de la Orden anteriormente
citada, esta Dirección General de Promoción del Turismo con
voca este uremia, correspondiente al curso escolar 1972-73.

Este prerrdo estará dotado- con 40.000 pesetas.
El objetivo que motiVé la: concef=ión de este premio habrá de

ofrecer, junto a sus valores artísticos o históricos, posibiJidadef>
para promocionar. desde el punto de vista turístico, la locali~

dad en que se halle radicado.
El premio se ptorganí.a un solo ..Grupo o Comando de Res

cate... de entre los que figuren en una terna propuesta por el
ilustrü,imo señor Director General de Radiodifusión y Televisión,
o, en su caso, podrá repartirse entre dos o más ..Grupos o Co
mandos de Rescate.., de entre los que figuren en la citada terna,
pero debiendo pertenecer todos ellos en este ttltimo caso, a un
mismo centro escolar.

Lo que se hace público a todos 1m. efectos.
Madrid, 10 de enero de J973.-EI Director general. Bassols

Montserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

63,577
63;589
12,654

151,440
17,700

145,128
20,157
10,942
20;0:36
13,512
9,316
9.721

15,310
278,~68

238.679
21,i74

Vendedor

63.367
63,316
12.594

150,308
17.553

144.319
20,027
10,887
19,923
13,439

9,272
9,680

15.223
276,832
236,SSe

21,062

Comprador

Divisas convertibles

1 dóla.r U. S. A. (lJ " •.•. ., .••

1 dólar canadiense " .
1 franco francés »." .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco aleman .

1'00 líras italianas .
1 florín holandés .
1 corona 'Sueca .
1 corona danesa , ,.
1 corona noruega » ••

1 marco finlandés , .
100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses " ".
100 yens japoneses . .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

in Est.a cotización será aplicable por el Banco de España·l. E M. E
a los d,óJares de cuenta en que se formalice intercambio éon los siguien
tes pmses; Colombia, Cuba, República Domocrática Alemana, Siria y
Guine'!. EcuatorÍfI1.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 16 de enero de 1973 por la que se dis
pone se cumpla Em sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo, se
guido entre don Alfredú Herrera Pique y la Admi
nistración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300'.6.59/1971. seguido ante :'a Sala Tercera del Tribunal Su
premo entre don Alfredo Herrera PIqué como demandante y
la Administración General del Estadoco~odemandada contra
Resolución de e&te Ministerio de 25' de junio de Hni, sobre
multa de 25.000 pesetas por infracción de la Ley de, Prensa
e Imprenta, ha recaído sentencia en 23 de noviembre de 1972,
cuya parte dispositiva. liter~lmente. dice:

..Fallamos que con desestimación ,total del' presente recurso
cont.encioso-administratlvo número 300.659/1971. interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Cristóbal Bonilla Sánchez
en nom.bre y repre~entación. de don Alfredo Herrera Piqué:
como DIrector de la Revista ",Sansofé:o de las Palmas de Gran
Canaria. gebemos declarar y dec1arainos ajustada a derecho
la resolución recurrida que confirmamos por esta sentencia sin
hacer expresa condena de costas,

Así por esta nuestra f>entencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita dic~

tada por la ,~ala C'..tarta de~ Tribunal Supremo.

... IJ;mo.. Sr.: En el recurso contencio!5o-administrativo inter
puesto por doña Amelia Canto lniesta, don José Gárate Padi
lla, don Valentín Ruiz López. don José Luis Sl.lárez Garda,
don Luis Suárez Gonzálei. don Carlos Serrano GÓmcz. doña Ma
ría del Pilar En'ciso' PelJico. don Ricardo Mas Candela y don
Patllo Villacorta Conzález, representad)ls por el Procurador don
Alfonso Sánchez Poves y dirigidos por Letrado. contra la Ad
ministración Cenerai del Estado, represantada por el Abogado
del' Estado, y como partecodemandada. ..Inmobiliaria Pozas,
Sociedad Anónima,.. representada por el Procurador don Juan
Antonio Pardillo Larena y dirigida por Letrado, contra Resoiu
ción· de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area
Métropolitana de Madrid de 26 de julio de 1968 sobre aproba
ción de proyecto de Ordenación del Plan Parcial de Reforma
Interior de terrenos comprendidos entre las calles Princesa, AI~

berta Aguil~ra y Serrano Jover, la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia de fecha 2 de noviembre de 1972,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilídad del
apartado al del articulo ochenta y dos de la Ley de la Juris
dicción alegada por la demandada, debemos declarar y decla
ramos la inadmisión del presente recurso contencioso interpues
to por doña AmeHa Canto Iniesta, don. José Gárab Padilla, don
Valentín Ruiz López, don José Luis Suárez Carda, don Luis
Suárez González, don Carlos Serrano Gómez, doña María del
Pilar Endso Pellico, don Ricardo Mas Candela y don Pablo
VilJacorta González, contra· el acuerdo de la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid de
veintiséis de julio de mil novecíentos sesenta y ocho. aprobatorio
del Proyecto de Ordenación presentado por "Inmobiliaria Pozas,
Sociedad Anónima", 'Para terrenos sitos entre la calle Princesa, .
Serrano Jover y Alberto Agu.ilera, absteniéndonos en su con
secuencia de entrar a conocer sobre el fondo del recurso y sin
que proceda hacer especial declaración sobre las costas del
mismo."

En su virtud, eg.'!t Ministerio. d0 oQ;nformidad con lo dis
'puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora


